
  Equipo Técnico del Programa de Incentivos 
2016 

ACTIVIDAD 4 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN 

SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS 



Designación 
del 

responsable 

Elaboración del 
plan de trabajo 

Aprobación del 
PSFRS-RSD y 

publicación del 
Decreto de Alcaldía 

Implementación 
del PSFRS-RSD 

Declaración jurada 
de continuidad del 

PSFRS-RSD 

PASOS A SEGUIR PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y 
RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS 

Reporte de 
resultados del 
PSFRS-RSD año 

2015 



Paso 1: Designar al responsable del programa de 
segregación en la fuente y recolección selectiva de 
residuos sólidos domiciliarios 



Elaborar el plan de trabajo considerando lo señalado en el Anexo N° 15. 

Paso 2: Elaborar el plan de trabajo 



Paso 3: Aprobar y publicar el Decreto de Alcaldía 



Publicación en diarios oficial 

Medios de publicación del Decreto de Alcaldía 



Página web de la municipalidad 

Medios de publicación del Decreto de Alcaldía 



Vitrina, pizarrín o mural 

Medios de publicación del Decreto de Alcaldía 



Paso 4: Implementar el programa de segregación en la 
fuente y recolección selectiva de residuos sólidos 
domiciliarios 

Elaborar el informe correspondiente al año 2016, considerando lo señalado en 

el Anexo N° 16, el cual debe adjuntarse en formato PDF, conteniendo los vistos 

de aprobación de las áreas correspondientes según los procedimientos de 

cada municipalidad. 

1. Resumen ejecutivo 

1. Nombre del programa 

2. Ubicación 

3. Entidad y unidad formuladora y ejecutora 

 



1. Resumen ejecutivo 

1.4 Participación de entidades involucradas y de los beneficiarios 
1.5 Beneficios 
1.6 Plan operativo del programa del año 2016 
1.7 Presupuesto del programa del año 2016 
1.8 Duración del programa 

2. Marco Legal 

3. Objetivos 

4. Lineamientos de política 

3.1. Objetivo general 
3.2. Objetivos específicos 



5. Diseño técnico del programa 

5.1 Determinar el número de viviendas participantes del programa 

Para el año 2016 se amplió el programa al 40% de viviendas urbanas del 
distrito equivalente a 13 704 viviendas. 

5.2 Determinar los residuos sólidos reaprovechables a segregar 

Nº Tipo de residuos solidos 

Composición 

porcentual 

 (%) 

1 Papel 3.58% 

2 Cartón 3.25% 

3 Periódico 2.04% 

4 Vidrio 3.34% 

5 Plástico PET 2.85% 

6 Plástico duro 3.42% 

7 Metal 0.86% 

8 Latas y tapas de latas 1.44% 

9 Aluminio 0.31% 
  Total 21.09% 



5.3 Proyectar y valorizar los residuos sólidos reaprovechables a 
segregar 

En este ítem se señala la información obtenida del Anexo N° 17, cabe 
precisar, que además se debe adjuntar al expediente de postulación en 
formato Excel.  



5.4 Determinar la ruta de la cadena del reciclaje 

Describir la segregación, recolección selectiva con inclusión de  
recicladores formalizados, del acondicionamiento, de la comercialización, 
del destino final del material reciclable. 
Asimismo, debe adjuntar un flujograma de la ruta de la cadena de reciclaje 
de su jurisdicción. 

5.5 Seleccionar la zona priorizada del municipio para implementar el programa  

Señalar los criterios utilizados para determinar las zonas priorizadas donde 
se implementa el PSFRS-RSD, así mismo, adjuntar un plano de ubicación a 
detalle donde se visualice las manzanas, lotes de viviendas, los nombres 
de las calles, avenidas, centros poblados/urbanizaciones. 



Criterio Forma de Medición Descripción 

Niveles de prestación de 

servicios públicos en la zona 

(Limpieza Pública: Barrido y 

recolección de Áreas Verdes) 

Encuesta poblacional de medición de 

servicios prestados, análisis entre 

áreas municipales sobre la prestación 

del servicio en la zona por 

seleccionar. 

Se tiene que saber qué nivel de aceptación de los 

servicios prestados por la municipalidad se tiene en 

la zona; no sería estratégico adicionar otro servicio 

sin antes  mejorar los convencionales. 

Niveles de pago de arbitrios 

municipales 

Reporte del área de rentas sobre el 

pago de arbitrios municipales de la 

zona por seleccionar. 

Es importante hacer saber que el servicio de 

recolección selectiva es un servicio no convencional 

adicional que la municipalidad está implementando. 

Zonas con servicios básicos 

consolidados (Agua, desagüe, 

luz, teléfono, cable) 

Reporte de INEI, estudios socio-

económicos 

El nivel de satisfacción por contar con servicios 

básicos, consolida la predisposición de participar en 

nuevos programas, como el de recojo selectivo. 

Zonas con vías de acceso. 

Reporte de la Gerencia de Desarrollo 

Urbano o equivalente de la  

Municipalidad. 

Para la buena prestación del servicio se debe tener 

rutas de acceso adecuadas. 

Niveles socio-económicos 
Reporte de INEI, estudios socio-

económicos 

A mayor poder adquisitivo, mayor cantidad y calidad 

de residuos. 

Cantidad de residuos 

generados 

Reporte del estudio de 

caracterización de residuos sólidos y 

otros estudios. 

Se conoce el potencial de generación de residuos y 

su composición de residuos inorgánicos 

reaprovechables. 

Viviendas-casa habitación con 

mayor espacio para segregar 

sus residuos. 

Reporte de Catastro de la 

Municipalidad 

Las viviendas con mayor espacio cuentan con 

espacios para almacenar sus residuos segregados 

por más tiempo, lo cual no sucede con viviendas-

tipo departamento. 



Plano de ubicación de la zona de implementación del programa 



5.6 Determinar las características técnicas del programa  

Diseñar las rutas, diagramación de la ruta, programar la frecuencia y 
horario de recolección, descripción de recipientes, equipamiento, 
obligaciones de los actores involucrados. 
 

5.7 Determinar las actividades de educación ambiental (formal y 
comunitaria) y comunicación ambiental 

5.8 Determinar la aplicación de incentivos para la promoción de la 
participación ciudadana. 



Señalar los avances en la implementación del programa, de acuerdo con el  
plan operativo . 

6. Implementación del programa 

6.1. Cronograma de implementación del programa 

6.2. Capacitación al personal operativo y de sensibilización 



Adjuntar la relación de viviendas empadronadas que participan en el 
programa de segregación en la fuente (de acuerdo a la categorización para 
las ciudades principales Tipo A y B), conteniendo las firmas del 
representante de la vivienda participante, la misma que deberá estar 
ordenada correlativamente según el Anexo Nº 18, además deberá adjuntar 
el documento en formato PDF. 

6.2 Empadronamiento y sensibilización a las viviendas participantes 
del programa 

6.3. Implementación de la recolección selectiva 

Describir como se viene desarrollando la recolección selectiva, el 
reaprovechamiento y/o comercialización de los residuos sólidos 
reaprovechables. 



Adjuntar los documentos que sustenten el proceso de formalización de 
recicladores y su inserción en los programas de segregación en la fuente y 
recolección selectiva, los cuales son:  
 Copia de la ordenanza municipal y reglamento que aprueba la formalización de 

recicladores. 
 Ficha de datos básicos de cada uno de los recicladores debidamente firmada 

(ver Anexo Nº 20). 
 Reglamento interno de la asociación de recicladores, copia de la minuta,  copia 

de ficha registral de la organización de recicladores con personería jurídica 
emitida por Registros Públicos, relación de los miembros de la asociación. 

 Copia de solicitud de la asociación de recicladores con personería jurídica para 
formar parte del programa de recolección selectiva (dirigida al Alcalde). 

 Reporte de venta (el cual se acreditara mediante copia de boletas de venta o 
facturas o documentos que sustente la transacción). 

 Relación de empresas donde se realiza la comercialización. 
 
Los documentos antes mencionados, deben estar anexados al informe del 
programa de segregación en la fuente y recolección selectiva. 

6.4 Describir la inserción de recicladores al programa de segregación 
en la fuente y recolección selectiva  



Copia de la ordenanza  
municipal + reglamento que 
aprueba la formalización de 

recicladores 

Ficha de datos básicos de cada 
uno de los recicladores 
debidamente firmada 

 (ver Anexo Nº 20), 

REGLAMENTO INTERNO DE LA ASOCIACIÓN DE 

RECICLADORES ……………., DEL DISTRITO DE 

…………., PROVINCIA DE ……………… DEL 

DEPARTAMENTO DE ……………… 

Reglamento interno de la  
Asociación de recicladores 

Documentos que sustentan la formalización de los recicladores y su 
inserción en los PSFRS-RSD 



Reporte de venta (el cual se acreditara 

mediante copia de boletas de venta o 

facturas o documentos que sustente la 

transacción) y relación de empresas 

donde se realiza la comercialización. 

Copia de 
minuta 

Copia de la ficha 
registral emitida 
por la SUNARP 

Documentos que sustentan la formalización de los recicladores y su 
inserción en los PSFRS-RSD 

Relación de 
miembros de la 

Asociación 



6.5 Desarrollo de las actividades de educación ambiental (formal y 
comunitaria) y comunicación ambiental 



6.6. Reporte de avance de resultado del programa 

Adjuntar el reporte de avance de los resultados del programa, teniendo 
en cuenta lo precisado en los Anexos Nº 19.1, 19.2 y 19.3; los cuales 
deben ser presentados en formato Excel e incorporados como imagen 
en el informe del programa de segregación en la fuente y recolección 
selectiva. 
 



Declaración jurada que 

acredite que la municipalidad 

viene desarrollando el 

programa de segregación en 

la fuente y recolección 

selectiva de residuos sólidos, 

desde el 01 de enero hasta el 

31 de diciembre de 2016, la 

cual debe contener el sello y 

firma del alcalde. 
       

De acuerdo a lo establecido en el artículo 10, 
numeral 12 del Decreto Legislativo Nº 1065 que 
modifica la Ley N° 27314, Ley General de Residuos 
Sólidos, establece que las municipalidades están 
obligadas a: 
Implementar progresivamente programas de 
segregación en la fuente y recolección selectiva 
de los residuos sólidos en todo el ámbito de su 
jurisdicción, facilitando su reaprovechamiento y 
asegurando su disposición final diferenciada y 
técnicamente adecuada. 
  

Se recomienda  que el documento sea  
membretado. 

Paso 4: Declaración jurada del programa de segregación 
en la fuente y recolección selectiva. 
 



Se verificará la presentación del reporte de resultados del programa de 
segregación en la fuente y recolección selectiva, desde enero de 2015 a 
diciembre del 2015, el cual debe estar firmada por el Alcalde y el 
representante del área usuaria, teniendo en cuenta lo señalado en el 
Anexo Nº 22. 
       
  

Paso 4: Reporte de resultados del programa de 
segregación en la fuente y recolección selectiva del 
año 2015. 
 
 



 

ERRORES FRECUENTES 
 

Actividad 4: Implementación del programa de 
segregación en la fuente y recolección selectiva 

de residuos sólidos domiciliarios 
 



  

Copia del Decreto de Alcaldía 

El programa de segregación es aprobado mediante un instrumento legal, diferente  
al establecido en la guía metodológica. 



  En los carteles municipales    En los portales electrónicos  

La publicación del Decreto de Alcaldía no 
cuenta con la constatación de la autoridad 

judicial respectiva. 

Se presenta en el expediente de 
postulación una fotografía que muestra 

la publicación en un equipo portátil. 

Publicación del Decreto de Alcaldía 



Relación de viviendas empadronadas 

La relación de viviendas no es concordante 
con el Anexo Nº 18 



Relación de viviendas  participantes en el programa 

La relación de viviendas empadronadas, no es concordante con lo establecido en la guía 
metodológica. 



Determinación de la ruta de la cadena del reciclaje 

La ruta de la cadena del reciclaje no contiene 
la descripción de cada una de las etapas ni los 

actores sociales que participan en ella. 



Selección de la zona priorizada 

Los planos de ubicación no permiten visualizar las manzanas, lotes de viviendas, los 
nombres de las calles, avenidas y centros poblados/urbanizaciones. 



Cronograma de implementación 

El cronograma de implementación debe finalizar el 31 de diciembre de 2016, debiendo 
estar operando  plenamente como máximo al 01 de junio de 2016.  



 

 

ACTIVIDAD ADICIONAL 
 

Actividad 4: Implementación del programa de 
segregación en la fuente y recolección selectiva 

de residuos sólidos domiciliarios 
 



Paso 1: Elaborar el reporte de implementación del 
programa de formalización de recicladores y recolección 
selectiva.  
 
 

REPORTE SOBRE LA FORMALIZACIÓN DE RECICLADORES Y RECOLECCIÓN SELECTIVA 

1. Fecha de Inicio: 

2. Dependencia al interior de la municipalidad encargado de la implementación del  Programa 

……………………………………………………………………………………………………… 

3. Implementación de incentivos ambientales, sociales y económicos 

……………………………………………………………………………………………………… 

4. Cantidad de residuos sólidos recuperados para su reaprovechamiento,  tratamiento y/o comercialización 

………………..………………………………………………………………………………………… 

  



5.  Adjuntar los siguientes documentos: 

a. Estudio Situacional de Reciclaje del ámbito de su jurisdicción.  

b. Plan Técnico Operativo para la recolección selectiva del ámbito de su jurisdicción.  

c. Programa de Sensibilización Ambiental. 

6. Base de datos de los recicladores 

   Donde deberá consignarse los siguientes datos: 

6.1.Datos personales 

 Código único de reciclador: 

 Organización de recicladores: 

 Nombres y apellidos: 

 DNI:                                                         Dirección: 

 Teléfonos: 

 Edad:                                   Sexo:                            Estado civil: 

 Nivel de estudios. 

  



6.2. Datos del manejo selectivo de los residuos sólidos 

Frecuencia de trabajo  

     Jornada de trabajo 

     Tipo de residuo que recolecta 

     Lugar de trabajo 

6.3. Datos de los implementos de protección personal y la indumentaria 

6.4. Datos del equipamiento 

6.5. Datos de la comercialización de residuos sólidos 

6.6. Datos de salud 

       Vacunas 

       Seguro de salud  

6.7. Datos de capacitación 

      Programas cursados de capacitación 

  



Paso 2: Empadronar el 1% adicional a la cantidad de 
viviendas urbanas asignadas para cada municipalidad. 
 
 Presentación de la relación de viviendas empadronadas que 

participan en el programa correspondiente al 1% adicional de 
la cantidad de viviendas urbanas asignadas, en formato digital, 
deben ser anexados al expediente de postulación presentado 
hasta el último día hábil del mes de julio del 2016. 
  



  Equipo Técnico del Programa de Incentivos 
2016 

ACTIVIDAD 5 

REGISTRO DE USO DE LOS RECURSOS 
UTILIZADOS EN EL AÑO FISCAL 2016, 

DENTRO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 
(PP) 0036 “GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS”  Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS EN 

LA FASE DE FORMULACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DEL AÑO 2017 EN EL PP 0036 



Fases del proceso 
presupuestario 

Etapa del PP Acciones 

Programación-2016 

Diseño del PP 

1. Difusión de la lógica del diseño del PP. 

2. Validación de modelos operacionales y tipología de proyectos. 

3. Difusión del diseño del PP (que incluye las definiciones operacionales de 

productos y actividades definitivas) a ser considerados en la formulación del 

presupuesto del año ____. 

Programación del PP 
4. Propuesta de las metas de indicadores de desempeño de resultado y productos 

por el PP. 

5. Definición de las metas físicas y financieras 

Formulación - 2016 
Formulación del PP 6. Ajustes de metas físicas y financieras con marco presupuestal aprobado. 

Sustentación del PP 
7. Consolidación de la formulación  del presupuesto del PP para el ejercicio ____ 

en documentos ejecutivos.  

Diseño, programación y formulación del PP 0036 

Ejecución y seguimiento del PP 0036 

Fases del proceso 
presupuestario 

Etapa del PP Acciones 

Ejecución-2015 

Revisión de metas del 
ejercicio vigente 

8. Revisión de la ejecución del ejercicio anterior y ajuste de las metas del ejercicio 
vigente con marco presupuestal aprobado. 

Seguimiento ejecución 
del PP 

9.Revisión de avance ejecución acumulada de los PP en los meses de marzo y 

setiembre e identificación de acciones correctivas y responsables de su 

implementación. 

Evaluación 
presupuestal - 2015 

Evaluación 
presupuestal del PP 

10. Evaluación presupuestal semestral y anual del PP. 

Fases del Proceso Presupuestario 



Realizar la evaluación de la ejecución presupuestal de 
las actividades articuladas: 5004326 Manejo de residuos 
sólidos municipales y 5004332 Segregación en la fuente 
y recolección selectiva de residuos sólidos municipales, 
del Programa Presupuestal N° 0036, correspondiente al 
año 2016, el cual no debe ser menor al 30% del 
presupuesto aprobado. 

Paso 1: Evaluar la ejecución presupuestal para el 
año 2016 
 
 
 



Realizar la programación y formulación del presupuesto 
para el período 2017 de las actividades articuladas: 
5004326 Manejo de residuos sólidos municipales y 
5004332 Segregación en la fuente y recolección 
selectiva de residuos sólidos municipales, del Programa 
Presupuestal N° 0036, de acuerdo con los plazos 
establecidos en las normas legales de presupuesto 
público. 

Paso 2: Programar y formular el presupuesto para 
el año 2017 
 
 
 
 



Formulación de Metas físicas 
y financieras período 2017 

 
Productos 1 y 2  



Indicadores de Metas Físicas 

PRODUCTO 1: ENTIDADES CON SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS 

        Actividad 1: 5004326 Manejo de residuos sólidos municipales 

        Nº de Municipios con sistemas de gestión integral de residuos sólidos 

municipales. 

PRODUCTO 2: GOBIERNOS LOCALES EJECUTAN ACTIVIDADES DE SEGREGACIÓN Y 

RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS 

        Actividad 1: 5004332 Segregación en la fuente y recolección selectiva de 

residuos sólidos municipales 

        Nº de Municipios con recolección selectiva de residuos sólidos. 



PRODUCTO 1: ENTIDADES CON SISTEMA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

Actividad 1: 5004326 Manejo de residuos sólidos 

municipales 



FICHA A 



FICHA B  



FICHA C  



PRODUCTO 2: GOBIERNOS LOCALES EJECUTAN 

ACTIVIDADES DE SEGREGACION Y 

RECOLECCION SELECTIVA DE RESIDUOS 

SOLIDOS. 

 

Actividad 2: 5004332 Segregación en la Fuente y 

Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 

Municipales 



FICHA A  



FICHA B 



FICHA C 



CONSIDERACIONES 

 Las municipalidades verificaran el registro de uso de recursos para el primer 
semestre del presente año 2016 en el Módulo del proceso presupuestario 
SIAF-SP, el cual será descargado, impreso y deberá adjuntarse al expediente 
de postulación. 
 

 Las municipalidades verificarán los recursos asignados para el año 2017, en 
el Módulo de programación y formulación SIAF-SP, el cual será descargado, 
impreso y deberá adjuntarse al expediente de postulación 



MEDIOS DE VERIFICACION 

Información registrada por las 

municipalidades en el módulo de 

programación y formulación SIAF-SP 

correspondiente al año 2017, así como 

la ejecución presupuestal del año 2016, 

las cuales serán impresos y 

presentados en los expediente de 

postulación hasta el último día hábil del 
mes de julio del 2016. 





  Equipo Técnico del Programa de Incentivos 
2016 

CUADRO DE 
ACTIVIDADES Y NIVEL 
DE CUMPLIMIENTO 



CUADRO DE ACTIVIDADES OBLIGATORIAS 

ACTIVIDADES MEDIO DE VERIFICACIÓN  PUNTAJE 

Actividad 1: Registro de la información 

sobre la gestión y manejo de residuos 

sólidos, correspondiente a la gestión del 

Año 2015, en el Sistema de Información 

para la Gestión de Residuos Sólidos 

(SIGERSOL). 

Formato SIGERSOL enviado hasta el 29 de abril del 

2016 vía correo electrónico 

incentivos.residuos@minam.gob.pe, así mismo, el 

formato escaneado debe ser anexado al expediente de 

postulación el que será presentado hasta el último día 

hábil de julio del 2016 (1).  

08 

Actividad 2: Elaboración del Estudio de 

Caracterización de Residuos Sólidos 

Municipales del área urbana del distrito. 

Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos 

Municipales, en formato digital, el cual debe ser 

anexado al expediente de postulación, presentado 

hasta el último día hábil de julio de 2016 (1). 

10 

Actividad 3: Elaboración del Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos 

(para provincias) o Plan de Manejo de 

Residuos Sólidos (para distritos). 

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos 

Sólidos o Plan de Manejo de Residuos Sólidos, en 

formato digital, el cual debe ser anexado al expediente 

de postulación, presentado hasta el último día hábil de 

julio de 2016 (1). 

10 

Actividad 4: Implementación del 

Programa de Segregación en la Fuente 

y Recolección Selectiva de Residuos 

Sólidos Domiciliarios. 

Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 

Selectiva de Residuos Sólidos, en formato digital, el 

cual debe ser anexado al expediente de postulación, 

presentado hasta el último día hábil de julio de 2016 

(1).  

34 

Actividad 5: Registro de uso de los 

recursos utilizados en el año fiscal 2016, 

dentro del Programa Presupuestal (PP) 

0036 “Gestión Integral de Residuos 

Sólidos”  y asignación de recursos en la 

fase de formulación del presupuesto del 

año 2017 en el PP 0036. 

El registro de uso de recursos en el año 2016 se 

verificará en el Módulo del proceso presupuestario 

SIAF-SP. 

  

Los recursos asignados para el año 2017 se verificarán 

en el Módulo de programación y formulación SIAF-SP.  

18 

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META 80 PUNTOS 

(1) El expediente de postulación deberá ser remitido hasta el último día hábil de julio 
de 2016 mediante oficio dirigido a la Dirección General de Calidad Ambiental del 
Ministerio del Ambiente (MINAM), a través de mesa de partes de la sede central 
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CUADRO DE ACTIVIDADES ADICIONALES 

ACTIVIDADES MEDIO DE VERIFICACIÓN  PUNTAJE 

Actividad 2: Elaboración 

del Estudio de 

Caracterización de 

Residuos Sólidos 

Municipales del área 

urbana del distrito. 

Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos 

Municipales, que incluya la determinación del parámetro de 

humedad,  en formato digital, el cual debe ser anexado al 

expediente de postulación, presentado hasta el último día 

hábil de julio de 2016 (1). 

04 

Actividad 3: Elaboración 

del Plan de Gestión 

Integral de Residuos 

Sólidos (para provincias) 

o Plan de Manejo de 

Residuos Sólidos (para 

distritos). 

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos o 

Plan de Manejo de Residuos Sólidos, que incluya el Plan de 

Acción y presupuesto para el año 2016, en formato digital, 

los cuales deben ser anexados al expediente de 

postulación, presentado hasta el último día hábil de julio de 

2016 (1). 

05 

Actividad 4: 

Implementación del 

Programa de Segregación 

en la Fuente y 

Recolección Selectiva de 

Residuos Sólidos 

Domiciliarios. 

Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 

Selectiva de Residuos Sólidos incluyendo el reporte de 

formalización de recicladores, así como el 1% adicional de 

viviendas urbanas asignadas al distrito, en formato digital, 

los cuales deben ser anexados al expediente de 

postulación, presentado hasta el último día hábil de julio de 

2016 (1). 
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PUNTAJE 20 PUNTOS 

(1) El expediente de postulación deberá ser remitido hasta el último día hábil de julio 
de 2016 mediante oficio dirigido a la Dirección General de Calidad Ambiental del 
Ministerio del Ambiente (MINAM), a través de mesa de partes de la sede central 



NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CORREO ELECTRÓNICO 

Ing. Javier Ernesto Hernández 
Campanella 

Coordinador del Área de 
Gestión Ambiental de 

Residuos Sólidos 

incentivos. 
residuos@minam.gob.pe 

 
Ing. Yunuik Tuesta Chavez Especialista en Gestión de 

Residuos Sólidos 

TELÉFONO 
 

(01) 611-6000 Anexos: 1295, 1305, 1303, 1307, 1308 
  

RPC: 989179488 
 

MESA DE PARTES: 
 

Av. Javier Prado Oeste Nº 1440 – San Isidro     Horario: 08:30 am – 04:30pm 
 

DIRECTORIO 



http://redrrss.minam.gob.pe/ 

Guías 
actualizadas 



¡POR  UN  PERÚ  LIMPIO,  SEPARA  TUS  RESIDUOS  YA! 

Para contacto con el Equipo Plan de Incentivos 

Email: incentivos.residuos@minam.gob.pe 

mailto:incentivos.residuos@minam.gob.pe

